
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FAüULTAÜ ÜE ÜTENCIAS i'i¡ATUñAi-ES Y MATEMATiCA

§ECRETARIAACADEMICA

Bellavista, 23 de agosto 201-9.

RESOLUCIéN DECANAL N" 186-2019_ D-FCNM.- Bellavista,23 de agosto 201-9.-EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCTA§ NATURATES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVER'SIDAD NÁCIONAL DEL CÁLLAO:

Visto el Oficio N" 088-2019-DAM-FCNM (primer grupCI - expediente N" 948) recibido en la Secretaría del
De'inato por cuyo intermedio el Director'del De§artamentd Académico de 

'h4aternática, 
remite los Planes

de Trabaio Individual 201-9-8, presentado por loá docentes Ordinarios y Contratados, para su respectiva
aprobacién.

L\,TY)lLrEtlrll\l11Lr:

Que, elArt. 71' del Estatuto de nuestra Universidad, señala que los Departamentos Académico§, son unidades
de servicio académico que reúnen a los docentes de disciplinas afinei con Ia finalidad de estudiar, investioar
y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicai y preparar los sílabos por cursos o materia{ a
requerimiento de las Escuelas Profesionales.

Qüe el A¡'t. 73' inciso 73,6 de la meneic.nada norme estatutaria, estableee que es atri.bucién de{ D,rrcetor
del Departamento Académico Distribuir la carga lectiva y no lectiva, asícomo aprobar los planes de trabaio
individual de los docentes, en primera instanc'á, según Úrectivas vigentes para ier ratificadbs en Consejo de
Facultad.

Que, los Atts. 252', 253,254",255" y 258', 258.10 del Estatuto establecen las actividades y deberes que son
inherentes a la docencia universitai'ia, entre ellas, cumplir bajo responsabilidad las la6ores acadbmicas,
adr-ninistrati'"as ), de g+hierno de la Uniyersidad para los'que sé elijari o des.ignen confcr¡Re a Ley, Estatuto
y Reglamentos;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 020-2018-CU,_de fecha 18 de enero 201-8, se aprueba
el Formato del Plan de Trabajo Indiúidual de Ia Universidad Nacionál del Callao;

Que, mediante Oficio del visto, el Director del Departamento Académico de Matemática, remite los Planes
de Trabajo..ln¿¡vidr¡,at de la Carga_Acadér¡ica,v Administrativa. de los Docentes Or:dinarios y Contrata.dns
correspond iente a I Semestre Acaidémico 20L9- B;

§stando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 1870 y L89' del Estatuto de la Universidaá
y al numeral; 70.2 del Art. 70'de la nueva Ley Universitaria, Ley N" 30220;

DEC¡IEI I'E.

10 APROBA& los Planes de Trabajo Individual de los doeentes ordinarios V contratados adscritos al
fepartamento Académico de Matemática correspondientes ai Semestre 

-Académico 
2019-B, según

detalle:

20 DEMANDAR" a los docentes de la Facultad para que presenten sus informes debidamente sustentados
de sus actividades realizadas concordante cbn lo§ Pldnes de Trabaio Individual v seqún lo establecido
por el Reglarnento de Control de Actividades Lectivas y no Lectivas del peirsonál Docente de la
Universidad Nacional del Callao, los mismos que seruirán para la emisión de las constancias de
cumplimiento de ias referidas ¿ctir,ida'jes, segúrr cur.espomda.

30 Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicerrectorado de lnvestigación, Oficina de Recursos
Humanos, Depaftamento Académico, Escuela Profesional de Matemáticá de la Facuitad de Ciencias
Naturales y Matemática para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de fa Facuftad de Ciencias Naturales y Matemática de Ia
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Dr. Canales Garcia Pedro

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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